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Introducción General








	El Derecho de Autor, o más bien, la Propiedad Literaria y Artística, forma parte de lo que entendemos como "Propiedad Intelectual".  Sabemos que aquella comprende todos los derechos que la ley reconoce al autor sobre la obra salida de su cerebro (derechos intelectuales), independientemente que se trate de un descubrimiento industrial o de una obra artística.


	En este sentido, al hablar de Propiedad intelectual encontraremos en nuestro camino forzosamente el Derecho de Patentes y de Marcas de Fábrica, el Derecho de Diseños, Dibujos y Modelos, y en fin una serie de derechos hasta llegar al interesante campo de la Propiedad Literaria y Artística que  fundamenta nuestro trabajo.


	Para comprender mejor el ámbito de nuestro estudio, deberemos abordar primeramente el análisis de la naturaleza jurídica del Derecho de Autor a fin de conocer la filosofía que gobierna la materia.





	Evolución Histórica





	El Derecho Romano no negó la existencia del Derecho de Autor, sin embargo, no fue objeto de disposiciones legales específicas.


	 Esta falta de protección se debía sobre todo a la falta de evolución de los medios técnicos existentes a la época.  Las copias obtenidas de una obra no despertaban la voluntad del legislador.  La sola sanción contra los plagios pareció ser el rechazo de parte de la opinión pública.


	En Derecho Canónico, la invención de la imprenta y del grabado como medios de reproducción, cambiaron las condiciones de existencia de la Propiedad Artística y Literaria.


	La obra, encerrada hasta aquí en el estrecho margen de la reproducción manual, es en lo sucesivo reproducida mecánicamente.  Ella se multiplicó hasta el infinito, pudiendo ser copiada en número ilimitado y lo que hasta ese momento no había podido ofrecer a los autores que solamente la gloria, se convirtió en fuente de riquezas, obligando a la ley positiva a formular reglas, a reconocer y a proteger los derechos que sobre ella existían�.


	En esta época aparecen las primeras reglas protectrices del derecho de Autor.  En realidad es en los llamados "Privilegios", como los otorgados por primera vez en Venecia en 1495 otorgados por el Senado de Venecia al inventor de las letras en itálico "Alde", para la edición de Aristóteles, en que aparecen las primeras nociones de la "propiedad literaria y artística".


	Ahora bien, es en Francia y en Inglaterra donde debemos buscar los orígenes del Derecho de Autor moderno; especialmente en Francia, potencia económica y militar de la época donde los primeros indicios nos llevan hasta el rey Luis XII, en 1507 y en 1508 a través de los "privilegios" otorgados para la publicación de las Cartas de San Pablo y las obras de San Bruno.  	


	Sin embargo, estos privilegios eran, la mayor parte del tiempo, concedidos para la impresión de obras ancianas.  Ellos tenían como objetivo, de un lado, el asegurar al editor un monopolio, y del otro, el de protegerlo de otros impresores o editores que habrían podido hacerle competencia desleal y, por esa vía, permitirle el recuperar el monto de los gastos comprometidos por él en la operación.


	Apesar de ésta evolución, aún no podemos hablar de una protección directa del derecho de autor.  Tendremos que esperar a los siglos XVII y XVIII� para remarcar la consagración del Derecho de Autor como tal�.


	Así, fueron otorgados privilegios para las nietas de "La Fontaine" en 1761 como privilegio personal para la publicación de las "Fábulas", consagrando de ésta forma, una suerte de derecho moral del autor y del derecho al respeto de la obra y la defensa por los herederos de aquel.  A ésta serie de "privilegios" se fueron sumando las Sentencias del Consejo del Rey, especialmente aquellas del año 1777 las que en su conjunto formaron una especie de Código de la propiedad literaria.


	En este Código se expusieron varios principios importantes del derecho de autor, tales como el derecho de los autores a reivindicar para ellos y sus herederos a perpetuidad el privilegio de editar y de vender las obras, o en el caso donde un privilegio de editar y de vender las obras sea otorgado a un editor, la regla era que esta cesión se entendía que no depasaba la duración de la vida del autor: encontramos por primera vez la idea de la interpretación restrictiva de las cesiones.


	Hasta poco antes de la Revolución francesa, esta evolución continuó hasta el reconocimiento de un "monopolio" conferido al autor mismo.  Es reconocido también que el derecho del autor deriva de su trabajo, de su creación y que por tanto, el autor debe obtener el privilegio de editar y de vender sus obras.


	En Derecho Moderno, la primera expresión del reconocimiento de un derecho exclusivo de reproducción en favor de los autores se experimenta en Inglaterra a través de la ley del 10 de abril de 1710 conocida con el nombre de "La Ley de la Reina Anna", la cual es, en efecto, la primera ley sobre el derecho de autor en el sentido moderno de la palabra�.


	Con la Revolución francesa no se alcanzaron mejoras inmediatas para los derechos de los autores, llegando a abolir los privilegios que el Antiguo régimen había otorgado, y dejando de ésta forma sin protección a los autores.


	Felizmente esta situación no continuó y a partir de las leyes 13-19 de enero de 1791 se consagra el derecho de representación y el Decreto 19-24 de julio de 1793 se consagra, de igual forma, el derecho exclusivo de reproducción, los cuales constituyen en el fondo el contenido del Derecho de Autor en la forma que lo conocemos hoy.


	Dos ideas fundamentales rigieron la legislación revolucionaria:





	1ª	Un derecho exclusivo conferido a los autores en razón de la naturaleza de su propiedad: "la creación intelectual".





	2ª	Es un derecho temporal, ya que el autor lo ejercerá toda su vida, pero sus herederos solamente algunos años después de su muerte: "el monopolio no es perpetuo".





	Esta legislación rigió en Francia durante más de 150 años hasta la ley del 11 de mayo de 1957 que modificó levemente la estructura del derecho de autor, tal y como la conocemos hoy.  No ha sido sino a partir de la ley del 3 de julio de 1985, elaborada minuciosamente y ampliamente debatida en el Parlamento, donde se han introducido profundos cambios al régimen existente, sobre todo en lo que respecta al audiovisual, las emisiones radiofónicas, las grabaciones, las nuevas técnicas de comunicación, el sistema de remuneración, y en la lucha contra la piratería�.


	En cuanto al origen del Derecho de Autor en otros paises, podemos señalar que en  España, la noción de Derecho de Autor data de la ley de Carlos IIIº de 1762; en Alemania es imprecisa la fecha de reconocimiento pero se puede admitir que el Código civil prusiano de 1794 ha consagrado la noción, sin embargo, una ley federal no intervino sino hasta 1837.   En los Estados Unidos, el artículo 8º de la Constitución de 1787 parece reconocer el derecho de autor y una ley federal de 1790 intervino sobre este punto�.





	Naturaleza Jurídica del Derecho de Autor�





	La discusión general sobre la naturaleza jurídica del derecho de autor ha dado lugar a abundante literatura variada y muchas veces divergentes en razón que este derecho no parece encajar -a simple lectura- en una u otra de las categorías que componen la clasificación tradicional de los derechos�.


	Así constatamos que el Derecho francés, por ejemplo, consideró desde muy temprano al derecho de autor como formado esencialmente por el derecho exclusivo de reproducir su obra, cualquiera que sea el medio de reproducción, de recibir los beneficios y de explotar la obra, a partir de un derecho temporal durante la vida del autor y por un cierto tiempo, en favor de los herederos, es decir, se reconocía el derecho patrimonial del autor, en tanto que propiedad.


	De esta forma el profesor Pouillet escribía en 1894, en la segunda edición de su magistral tratado de Propiedad Literaria y Artística, que el derecho de autor consiste en la facultad que la ley le reconoce al autor, durante un cierto tiempo, en la exclusión de cualquier otro, de explotar su obra y de retirar los beneficios que ella produce.  Este tiempo expirado, la obra cae en el dominio público y cada uno resta libre de explotarla sin obstáculos�.


	Sin insistir sobre la teoría según la cual el monopolio de explotación sería indisociable del derecho moral del autor, con todas las consecuencias que aquello entraña, luego de una evolución lenta, el legislador patrio consagra el doble carácter del fundamento del derecho de autor que comporta, no sólo los atributos morales del derecho de autor, ligados a la personalidad del autor exprimidos en su obra, sino los atributos patrimoniales.


	Pero la simple constatación de dichos atributos no es suficiente para determinar la naturaleza jurídica del derecho de autor.  Por ello será necesario describir brevemente algunas de las teorías que han tatado de explicar la naturaleza jurídica del derecho de autor y la posición que nuestro Derecho entiende sostener. Nosotros tomaremos de dichas exposiciones, las más sobresalientes o importantes.

















	I.	Concepciones Doctrinales





	Nosotros no pretendemos agotar la amplia y profunda discusión que se ha sostenido en torno a la naturaleza de las reglas que controlan o gobiernan el régimen del derecho de autor.


	Es así como abordaremos primeramente, la teoría del derecho de autor como derecho inmaterial, luego el derecho de autor y el derecho de clientela, mas tarde el derecho de autor como derecho de propiedad y, por último, el derecho de autor y el derecho de la personalidad.





	A.	Derecho de Autor y Derecho Inmaterial





	A la época de la Revolución francesa, los legisladores que intervinieron para establecer las primeras reglas aplicables al estatus de los autores, se preocupaban principalmente del aspecto pecuniario o patrimonial de los derechos que se le reconocían al autor: "derecho de propiedad" y "derecho exclusivo".  Sin embargo, estas nociones parecieron insuficientes para explicar todos los tópicos del derecho de autor.


	Uno de los sistemas propuesto fue aquel esgrimido por el jurista aleman Kohler, según la cual, al origen del derecho de autor se encuentra un bien inmaterial, lo cual no excluye la noción de propiedad, sino que la adapta a la materia.  Derecho de propiedad y Derecho de autor tendrían la misma naturaleza, pero su objeto sería fundamentalmente diferente�.


	Esta doctrina metía el acento en especial, sobre el objeto del derecho y no sobre el contenido del mismo, por lo cual no llegaron a explicar la naturaleza misma del derecho de autor.


	Su premisa más importante radicaba en que "si la obra es una indeterminación inmaterial, un bien diferente, por fuerza deben existir otros parámetros de valor y clasificación.  Este es el orígen diferenciador de análisis."�


	A este sistema se puede aproximar a aquellos que sostenían que el derecho de autor es un derecho incorporal que no puede entrar rigurosamente ni en la categoría de los derechos personales, ni en aquella de los derechos reales.  Existe, por tanto, una tercera categoría de derechos a los cuales puede darsele el nombre general de "derechos intelectuales" susceptibles de apropiación pero no de propiedad intelectual�, el término propiedad permite una confusión.


	Así, éste análisis determinaba que "el derecho de autor no es un derecho de propiedad, sino un derecho vecino.  Ambos derechos no son idénticos ni son hermanos.  El fundamento y la esencia son comunes.  Y la naturaleza diferente del objeto no puede producir una distinción en las relaciones entre el titular y el objeto, sino solamente en la técnica jurídica.  Es un derecho patrimonial de naturaleza real convertido en un bien ideal."�


	A pesar de tener esta concepción la nobleza de describir los derechos estudiados, la argumentación ofrecida era inconsistente.  Esta posición describe una cierta duda al decir que los derechos intelectuales son susceptibles de apropiación, pero no de propiedad intelectual, la apropiación no es mas que el hecho de adquirir o convertirse en propietario de algo.


	En consecuencia, esta posición ha sido desde hace mucho rechazada por los juristas en virtud de sus propias contradicciones.





	B.	Derecho de Autor y Derecho de Clientela





	Esta teoría nacida del genio del Decano Roubier, establece que el Derecho de Autor pertenece a una tercera clase de derechos patrimoniales:  los derechos de clientela.


	Según esta posición doctrinal, si se inicia la búsqueda de la utilidad económica de los derechos del autor, la respuesta es cierta, ellos se encuentran dirigidos a la conquista de la clientela.  Su contenido material es la búsqueda de beneficios en la competencia económica.� 


	Según los criterios expuestos por esta teoría, es posible de constatar que los derechos de clientela se aproximan a la noción de derechos reales en el sentido que ellos son oponibles a todos, pero se alejan en razón de su esencia:  "un monopolio"�.


	Este análsis puede ser retenido en la medida en que se estudie el aspecto económico de los derechos del autor.  Sin embargo, esta concepción aplicada a la esencia de los derechos del autor, no es satisfactorio.


	En primer lugar, la noción de clientela pertenece a la ciencia económica, puesto que en Derecho la misma no puede ser explicada sino como un conjunto de contratos futuros, cuya incertitud depende de la relación cliente-servidor.


	Decir que el derecho del creador recae sobre la clientela y no sobre su obra, es inexacto, por lo que desde este punto de vista la discusión, permanece abierta.


	En realidad, en esta línea de pensamiento, lo que se pretende es justificar una nueva forma de propiedad que resulta exterior a los principios del Derecho civil, esfuerzo que no conlleva ninguna virtud de tipo práctica.





	C.	Derecho de Autor y Derecho de Propiedad.





	Siguiendo con la ideología de nuestro estudio, el profesor Pouillet, en 1894 expuso que el derecho de autor es en realidad una propiedad, emanada del propio derecho natural que demanda una organización diferente de la propiedad ordinaria, la cual encuentra en sus orígenes las cosas corporales, absolutamente distintas de los objetos incorporales que conforman el derecho de autor�.


	Sigue diciendo el tratadista citado que el derecho de autor es, al contrario, un verdadero derecho incorporal que no se resume a ningún bien material que pueda restar en las manos de su porpietario y formar un título.  


	La obra literaria o de arte, no representa por ella misma un título destinado a permanecer en la posesión del autor.  Cierto, el derecho del autor se ejerce con ocasión de un bien corporal, pero él no se encuentra materializado en ningún título.


	La fuente conceptual del derecho real del autor se encuentra en el trabajo, en la creación, en la producción de una cosa que antes no existía y que es completamente personal a su autor.


	De esta forma, la propiedad artística y literaria es considerada, primeramente, como una aplicación particular de la propiedad.  Una propiedad de esta clase es mueble en su valor.  La Corte de Casación francesa modificando parcialmente la teoría de la propiedad en 1887, reemplazó la palabra "propiedad" por la de "monopolio" y "derecho exclusivo"�, sin establecer profunda diferencias en cuanto al fondo del derecho.


	Ahora bien, de hecho el autor goza sobre su obra de un derecho de "usus", de "fructus" y de "abusus", elementos pertenecientes a la concepción tradicional del derecho de propiedad.


	Por tanto, el derecho de propiedad sirve para denunciar la natrualeza del derecho de autor, considerada desde el punto de vista patrimonial.


	Al contrario, el concepto de propiedad se encuentra imposibilitado de explicar el derecho moral del autor, segundo elemento del derecho de autor, cuyo estatus es distinto.


	La obra siendo una prolongación de la personalidad del autor, el derecho moral, del cual él es titular, conoce una existencia independiente y autónoma por lo cual el derecho de autor conoce una naturaleza híbrida.





	D.	Derecho de Autor:  Derecho de Propiedad y Derecho de la Personalidad�





	En efecto, la naturaleza jurídica del derecho de autor se determina así misma en un doble aspecto.  El primero hace referencia al elemento patrimonial, al cual la noción de propiedad es suficiente para explicarlo.


	En realidad ha sido el término de propiedad intelectual, el más correcto para explicar el contexto patrimonial del derecho de autor, la cual es definida como el derecho de explotar una cosa creada por el espíritu, en las condiciones materiales y morales puestas por aquel que se encuentra a su origen�.


	El autor de una obra del espíritu goza del sólo hecho de la creación, de un derecho exclusivo y absoluto oponible a todos, es decir, de un derecho real de propiedad sobre la obra nacida de su intelecto. 


	Ahora bien, el autor goza por este mismo hecho, el hecho de la creación, de un derecho inalienable e imprescriptible vinculado a su personalidad propia.


	En razón de la relación personal, íntima que existe entre esta obra y su autor, ella hace nacer, además de un derecho de propiedad, un derecho extrapatrimonial� que guarda todos los atributos de la personalidad de su creador.


	La naturaleza jurídica del derecho de autor es entonces, híbrida, por cuanto que ella se encuentra dominada por un doble aspecto, por el derecho de propiedad que determina el carácter patrimonial, y el derecho de la personalidad, que determina el elemento moral.


	En consecuencia, la naturaleza jurídica del derecho del autor será dualista o será una sóla integrada por dos géneros de derechos, conformada por un derecho moral y un derecho patrimonial que serán objeto de estudio en lo sucesivo.  


	Ahora bien, dentro de la ideología de nuestro análisis cabe preguntarse, cuál es la naturaleza jurídica que reconoce nuestro derecho?





	II.	La Naturaleza Jurídica en el Derecho Panameño





	En Derecho panameño, la naturaleza jurídica del derecho de autor es también discutible; sin embargo, esta discusión mantiene rasgos similares, a la discusión antes dibujada.


	En este aparte no es nuestra intención el repetir el panorama de dicha discusión.  Lo importante es el de establecer cual ha sido la óptica desde la que nuestro Derecho ha enfocado la naturaleza jurídica del Derecho de autor.


	Nuestro Derecho, antes de la aprobación de la ley Nº 15 de agosto de 1994, desarrollaba la materia en el Codigo Civil  enlos artículos 337 y 344 y en el  Código Administrativo, a partir de los artículos 1889 y siguientes.


	Por su parte el Codigo civil dipone en el articulo 337 las reglas básicas del régimen de propiedad, en donde el propietario de una cosa puede gozar y disfrutar de la misma sin más limitaciones que las establecidas en la ley, misntras que el artículo 344 dispone en términos generales que las produciones del espíritu (del talento) son una propiedad (intelectual) de su autor.


	El Código Administrativo definía la naturaleza jurídica del Derecho de Autor de la siguiente forma:





	"Artículo 1889.  La propiedad literaria o artística o derecho de autor, consiste en la facultad que las leyes reconocen a los autores durante un tiempo determinado y previas ciertas formalidades, para explotar sus obras."  (El subrayado es nuestro)





	Como puede apreciarse, el Código civil definía el derecho de autor como una propiedad, concepto que se repitió en varios artículos que desarrollaban el régimen legal de la materia en el Codigo Administrativo (que fue durante mucho tiempo, la ley especial que reguló la materia) aunque, en general, el Código administrativo la definió inicialmente como un derecho de explotación.


	Ejemplo de lo anterior lo es la frase primera del artículo 1902 que expresaba que la propiedad literaria (o derecho de autor en su aspecto patrimonial) era transmisible como "toda propiedad mueble".


	En general, el Derecho Administrativo admitió desde un principio el elemento patrimonial del derecho de autor, estableciendo un derecho real de propiedad o de explotacion sobre el bien mueble (bien mueble por determinación de la ley�), reconociendo, a su vez, que esta propiedad recaía sobre un bien cuya existencia dependía del esfuerzo personal, del trabajo de inteligencia, de la imaginación, de la persona que estaba a su orígen, su creador, el autor de la obra.


	Por su parte, el artículo 1894 parece haber reconocido la existencia de un derecho moral del autor, nacido del esfuerzo y del trabajo personal de su autor.


	Cabe destacar que nuestro Código civil, que en materia de propiedad siguió a grandes trazos el Código civil español, ha mantenido deficiencias notorias en la materia, en especial, en cuanto que nuestro Derecho civil posee una norma general que establece los parámetros conceptuales de la propiedad intelectual, la cual resulta insuficiente y contraria al reconocimiento moderno de la naturaleza jurídica Del Derecho de Autor la cual deja de lado el componente moral del derecho�.


	Es importante resaltar, de igual forma, que las distintas Constituciones de la República de Panamá, han establecido normas genéricas que le reconocen al autor un derecho de propiedad sobre su obra�. 


	Así tenemos que nuestra Constitución Política vigente establece claramente el principio de un derecho exclusivo al expresar que:





	"Artículo 49.  Todo autor, artista o inventor goza de la propiedad exclusiva de su obra o invención, durante el tiempo y en la forma que establezca la ley."  (El subrayado es nuestro)  





	Como hemos visto, el derecho patrimonial, en tanto que propiedad exclusiva, nunca ha sido negado en nuestro Derecho, sin embargo, la naturaleza híbrida o compuesta de la propiedad artística y literaria no aparecía sino en tanto que materia de interpretación y de forma subliminal.


	Ahora bien, la Ley 15 de agosto de 1994 ha intentado cambiar, o más bien, mejorar el régimen de protección de la propiedad literaria y artística, cosa que aún dudamos.  En este afán innovador o de "modernización�", se ha establecido un régimen de protección que parte de la idea de propiedad, sin lugar a dudas.


	El artículo 1º de la ley 15 no define la naturaleza de los derechos protegidos al establecer que la protección otorgada por la ley se extiende a los derechos de los autores sobre sus obras, definición que resta en el vacío por no definir claramente la naturaleza de la materia que regula y los derechos que contempla.


	La respuesta dada por la ley 15 se reduce al artículo 3º de la misma que designa al autor como titular de los derechos morales y patrimoniales sobre la obra.


	Luego en el artículo 29 de la ley 15 se establece el derecho moral del autor y en el artículo 36 se desarrolla el derecho patrimonial del autor.


	En ninguno de dichos artículos se define lo que debe entenderse por derecho moral o derecho patrimonial.  La concepción parte erróneamente desde el contenido y alcance de dichos derechos, sin definir aún su naturaleza jurídica.


	Lo anterior es muestra de desconocimiento de la materia, puesto que decir que el autor goza de un derecho exclusivo de explotar la obra, lo que equivale a establecer un derecho de propiedad intelectual que contradice la concepción anterior del Código Administrativo que en este punto resultó superior, más aún, la deficiencia es notoria cuando no existe una Exposición de Motivos que introduzca la legislación y nos indique su orientación filosófica y su fuente de inspiración.


	La crítica anterior es válida también para aquello que concierne el derecho moral del autor.  Sólo el artículo 7º de la ley 15 viene a dar luces sobre el problema, al establecer que el objeto del derecho de autor es la obra como resultado de "la creación intelectual" lo cual nos lleva, por vía de interpretación doctrinal, al aporte personal del autor sin que ello signifique la exigencia del respeto al principio de la originalidad o al derecho personal del autor, que en suma vienen a significar lo mismo.


	En consecuencia, la nueva ley es deficiente en cuanto a los efectos teóricos y prácticos que la definición de la naturaleza jurídica del derecho de autor conlleva.  Desdeñando la importancia de este problema, la ley 15 resulta inferior al Código Administrativo cuando intenta comprender el fondo de los derechos otorgados al autor.


	Como ejemplo de lo anterior, resulta que el principio básico de protección de las obras, es la originalidad de las mismas.  Este principio nace directamente de la apreciación del trabajo personal del autor.  Esto es, del hecho de dejar plasmado en la obra los signos de su personalidad.


	Este principio fundamental, resultó ignorado por la ley 15, con lo cual se perdió la oportunidad de realizar avances significaivos en la materia, tanto a nivel legislativo, doctrinal y jurisprudencial. 


	Por último, si la naturaleza dualista o híbrida del derecho de autor, no es negada, la misma no aparece claramente definida.  


	La concepción civilista es extrema, al utilizar el término "titularidad", lo cual nos lleva a pensar en la existencia de un título.  El autor no necesita tener un título de propiedad para que se le reconozcan sus derechos.  Ellos nacen del sólo hecho de la creación, contrario al régimen de propiedad material o corporal, y, por tanto, siendo automática, la necesidad de título es ineficaz para el derecho de autor y la protección que se le desea brindar:  la propiedad es inmaterial, especial, extraordinaria y a ella deben responder reglas igualmente especiales, extraordinarias o excepcionales, como principios de protección.
















































































	Los Principios de Protección de


	las Obras en la Propiedad Artística y Literaria








�
	Introducción.





	La importancia de la Propiedad Literaria y Artística ha convertido en banal el decir que ella constituye la más sagrada, la más personal y, por consecuencia, la más inviolable de todas las propiedades�.


	Esta materia, que ha tenido su desarrollo, sobre todo en el seno de los países Europeos, específicamente en Francia y en el Reino Unido (donde se le conoce con el nombre de Copyright), nos llega hoy con cierta renovación en razón de la toma en fuerza de la protección a los derechos humanos enmarcados dentro de los espectros de la producción industrial y financiera y de la mundialización de los intercambios económicos.


	La importancia de la materia no siempre ha sido reconocida; de esta forma para algunos de sus detractores, esta materia no sería apta ni siquiera para entrar propiamente dicho dentro del Derecho, por lo que sería más interesante buscar el límite que separa el dominio privado del inventor, del escritor o del artista, del dominio de todos, que de determinar exactamente los principios que reglamentan la propiedad�.  Evidentemente esta manera de pensar es cien por ciento equívoca.


	La consideración a la profundidad de las relaciones socio-culturales y económicas que engloban la utilidad de la producción intelectual de una sociedad dada, se manifiesta a través del reconocimiento de los derechos del autor sobre su obra.  En consecuencia, el estudio de dicho contenido se hace imprescindible.


	Es por ello que deberemos comenzar por analizar el papel que juegan las ideas, el género, la forma, el mérito y la destinación en el Derecho de Autor a título de exclusión (Título Primero I) para analizar luego el papel de la creación original y de las formalidades (Título Segundo II).























	Título Primero


	Elementos no Protegidos


	por el Derecho de Autor








	Los principios básicos de protección de la producción intelectual no han sido claramente establecidos, la ley 15 se ha limitado a establecer la formalidad de registro de la obra, que debiera solamente servir para la determinación exacta de la fecha en que una producción intelectual ha entrado en conocimiento del público, a fin que la titularidad sea oponible a terceros.


	El Derecho de Autor o la Propiedad Artística y Literaria nace con la sociedad moderna, es su más viva expresión.  Esta rama Del Derecho toma fuerza y desarrollo a patir de la democratización de la educacción y de la cultura, a través especialmente de la difusión en masa vía los medios de comunicación masivos y de la alta tecnología: la televisión, el cine y la radio, lo cual hace llegar más rápidamente al público, los contenidos de las creaciones.


	Lo importante es conocer, entonces los mecanismos existentes utilizados para la protección de dicha obras.  Para ello abordaremos la materia, primeramente expresando una serie de ideas generales, luego abordaremos el análisis de las creaciones no protegidas por la Propiedad Artística y Literaria (Capítulo Primero) y finalmente estudiar la importancia de la Forma de Expresión del Mérito y de la Destinación de la obra (Capítulo Segundo).


 


Conceptos Generales


	


	Pocos elementos diferencian al Derecho de Autor de origen franco-germánico del sistema imperante en los países anglosajones (Copyright).  La influencia franfo-germánica se encuentra vigente en el resto de los sistemas existentes en casi toda Europa.  La naturaleza híbrida del Derecho de Autor:  de propiedad y de derecho de la personalidad, constituye la principal diferencia y soporte de esta rama del Derecho�.


	Estos elementos han impuesto ciertos principios de protección de las obras del intelecto, en donde se excluyen, por ejemplo, las ideas, la forma de expresión, el género o la destinación.  La protección tiene origen en el proceso creador, se deja de lado el criterio de novedad o registro aplicable en el derecho de marcas y patentes (Propiedad Industrial) para llegar al solo criterio de la originalidad con independencia de toda formalidad.


	Bien que ello aparezca a primera vista como un efecto natural de la propiedad, esta situación es en realidad producto de la evolución histórica operada.  Esta evolución ha tenido como efecto primordial el acercamiento de los derechos del autor al derecho de los consumidores, a través del establecimiento de un estado de protección.


	La Propiedad literaria se expone como una propiedad incorporal, la cual se define según el profesor de la Universidad de París, Pierre-Yves Gautier, como "el derecho de explotar una cosa creada por el espíritu, en las condiciones materiales y morales puestas por aquel que esta a su origen"�.


	La obra� es el resultado de la actividad creadora de quien la ha puesto al mundo: el Autor�.  La propiedad intelectual, como derecho que permite de gozar, de usar y de disponer sin que nadie pueda oponerse por su caracter exclusiva y absoluta, se ejerce sobre la obra salida del intelecto de su creador y debe ser reconocida como lo que es: una propiedad�.


	Esta propiedad posee un carácter especial puesto que ella recae sobre una cosa inmaterial como ya lo hemos visto al referirnos a la naturaleza jurídica de la Propiedad Artística y Literaria en nuestra introducción, la propiedad así definida reagrupa una serie de principios necesarios para su ubicación dentro del Derecho Civil y su protección jurídica. 


	Este trabajo se propone demostrar cómo en la ley de Derecho de Autor recientemente aprobada, se han cometido una serie de inexactitudes que constituyen una desviación conceptual de la protección que se ha querido otorgar al autor, que producen en forma esencial la protección imperfecta de la creación del intelecto y, en suma, la "negación" del respeto a la personalidad del autor.


	Un ejemplo de lo anterior es la desincronización que existe sobre lo puntual de los principios de protección.  Los principios de protección de las obras se justifican por la naturaleza del derecho a proteger, es decir, por la naturaleza misma del derecho de autor: una propiedad personalísima�, con exclusión total y absoluta de toda formalidad de registro o inscripción.�


	El interés radica esencialmente en el hecho que las obras deben ser protegidas desde su creación y no a partir de su inscripción o registro.


	La protección supone una obra del espíritu, es decir, una manifestación del pensamiento bajo una forma sensible�.  El Derecho de Autor toma su fuente en la creación, él no porta que sobre el objeto creado.  Lo que pertenece al autor es aquello que él puede reivindicar escribía ya en 1894 un autor, esto es la forma de su pensamiento, es la obra que él ha escrito, pintado, esculpido, etc.�


	No es la forma en sí, tomada en ella misma y considerándola de una manera estrecha y susceptible de protección.  Por el contrario, es la estructura, la composición de los diversos elementos de originalidad constitutivos de la sustancia de la obra y cuya combinación resulta de una construcción intelectual. Estos son sin dudas los que meritan la protección a título de derecho de autor.


	La protección legal no es acordada al elemento puramente formal, sino a los elementos originales que la forman�.


	Tanto es así, que nos preguntamos ¿cuál es el valor del registro de la obra en la ley 15?  ¿cuáles son los principios o condiciones de protección de las obras del intelecto en Panamá?. Solamente el análisis de los artículos de la ley 15 de agosto de 1994 nos darán la respuesta a estas y a otras preguntas que nacen del análisis natural de la materia. 


	El régimen especial de la Propiedad Literaria y Artística se aplica a la obra expresada -y no a una simple idea- la cual es protegible con independencia del género, la forma de expresión, el mérito o la destinación.                    	
























































	Capítulo Primero


	Las Creaciones no Protegidas en Propiedad Artística y Literaria





	En efecto, la Propiedad Artística y Literaria exluye de las condiciones de protección a una serie de elementos cuyos significados carecen de relevancia. 


	La protección en Propiedad Artística y Literaria se da, en principio, por exclusión de una serie de elementos tales como las ideas, el género, la forma de expresión, el mérito o la destinación.



















































































	Sección Primera


	La Exclusión de las Ideas





	Es principio universalmente conocido y aceptado que el pensamiento escapa a la protección del Derecho de Autor, es decir, a toda apropiación.  Las ideas quedan en el dominio inviolable del pensamiento, cuyo privilegio es de ser eternamente libre�.


	Cualquiera que sea el valor de las ideas, ellas no pueden ser sometidas a las servidumbres que hacen pesar los derechos de propiedad literaria sobre la propagación de las obras.


	La Jurisprudencia francesa desde antes del siglo XIX justifica precisamente este principio: la idea ella misma no puede ser el objeto de un derecho privativo�. Este es un principio fundamental en el orden de los derechos intelectuales, puesto que ella pertenece al dominio público.  Así no se verá protegida, por ejemplo, un método de contabilidad, que pertenecía al dominio de las ideas, teorías, etc.


	Las reglas de la libre discusión, establece un autor, exigen que la divulgación de las ideas sea liberada de todo entrabe.  Aquél que las ha concebido puede solamente exigir que los terceros, que hagan uso de ellas, se refieran a la fuente y proveniencia; sólo la forma de expresión da lugar a los derechos de autor�.


	Una disposición legal concerniente a la protección de las ideas no es posible encontrarla en la Ley sobre el Derecho de autor.  De una interpretación exhaustiva del Artículo 7º de la Ley Nº 15 del 8 de agosto de 1994, podremos inferir que "el objeto del Derecho de Autor es la obra como resultado de la creación intelectual (...) cualquiera sea el soporte material o procedimiento empleado".


	Del análisis de la frase "resultado de la creación" intelectual debe mostrar que no hay proceso creativo en el sólo hecho de pensar�.  Es necesario que dicho proceso creativo sea plasmado en un soporte.


	La protección de las obras va a la originalidad de la forma, abstracción hecha de las ideas.  Es por ello que sería ilógico preconizar la creación de un derecho llamado "de los sabios", donde las ideas, como tales serían el punto de aplicación.


	Sin embargo, en la búsqueda de elementos análogos del derecho de autor, las ideas encuentran su lugar en el cuadro de una acción en responsabilidad civil, o a partir de la sanción de la competencia desleal (concurrence deloyale) o en el cuadro de los actos llamados parasitarios; puesto que en el caso de operaciones mercantiles, la deontología profesional puede condenar las iniciativas que no entrañen la violación de un derecho privativo.�


	Ahora bien, una vez descartadas las simples ideas como parte del objeto del Derecho de Autor, es necesario establecer la correlación existente entre la obra salida del ámbito de las ideas y el proceso de expresión de éstas.


	La obra como producto de la creación, del trabajo intelectual, se encuentra necesariamente expresada.  Ahora bien, es necesario saber por qué el Derecho de Autor se mantiene indiferente respecto del género, de la forma de expresión, del mérito y la destinación que pueda tener la obra intelectual.























	Sección Segunda


	La Exclusión del Género





	El párrafo primero del Artículo 1º, de la Ley 15 establece que la ley protege las obras "...cualquiera sea su género, forma de expresión, mérito o destino."  Más abajo, en el segundo párrafo se establece que  "los derechos reconocidos (...) no están sujetos al cumplimiento de ninguna formalidad."


	Por su parte el Artículo 7º de la misma Ley establece que "el objeto del Derecho de Autor es la Obra como resultado de la creación intelectual..."


	Finalmente, el Artículo 26 de esta Ley, establece que "el autor de una obra tiene, por el sólo hecho de la creación,..." derechos exclusivos sobre la misma.


	La lectura de estos tres Artículos de la Ley 15 de agosto de 1994, nos permite comprender que la Ley entiende que la obra es protegida por el sólo hecho de su creación y, una vez visto que las simples ideas no entran en la definición de obra del espíritu: creación intelectual, ella es protegida con exclusión del género, forma de expresión, mérito o destino.





	SS.	I	El Género de las Obras





	La obra es protegida, ya sea que ella pertenezca a uno o a otro de los tres géneros: el de letras, el de la música, o aquél de las artes plásticas.  De esta forma, es protegida toda producción del espíritu o del género perteneciente a las Bellas Artes.


	Efectivamente, nuestro legislador no ha considerado ni la naturaleza de la obra, ni su carácter: toda obra, cualquiera sea su objeto, es protegida.


	Sin embargo, la ley ha claramente excluido ciertas categorías de obras de aquellas que pueden ser protegidas: los Actos Oficiales y las Informaciones de Prensa.  Hay algunas otras categorías de obras, tales como las obras orales, que a veces escapan a la protección en razón de circunstancias que las ubican fuera de la regla general.


	Así, el Artículo 9º de la Ley 15, establece que los actos oficiales ni las noticias del día se tendrán por protegidas por la presente Ley.





	SS.	II	Los Actos Oficiales





	Las obras que por su destino no existen que para un servicio público, no pertenecen al dominio privado, escribía el profesor Renouard en 1858. Esta regla es sana y justa, los poderes públicos están instituidos para gobernar, no solamente en el interés general, sino también en el interés de cada ciudadano tomado individualmente, y ellos no hacen acto de propiedad al momento de crear leyes.� 


	Esta regla fue creada en los alrededores de la Revolución francesa con la cual se abolieron los "Privilegios" entre ellos, aquél otorgado en 1667 al Duque de la Feuillade, quién era el único que podía imprimir las Ordenanzas y Leyes Reales.


	Más tarde, la introducción de la libertad de la prensa estableció claramente este principio a través del artículo 68 de la ley del 29 de julio de 1881.


	Este principio es incontestablemente admitido en la Ley 15 de agosto de 1994.  La misma estima, de una forma clara y puntual, que la protección reconocida en la Ley no se extiende a "las Leyes, decretos, reglamentos oficiales, tratados públicos, decisiones judiciales y demás actos oficiales..."; puesto que la libre publicación es indispensable para la necesaria información del público.


	Sin embargo, hay que hacer la clara salvedad que este principio no se aplica a los comentarios realizados a las decisiones judiciales, o a los resúmenes de Jurisprudencia, los cuales -por la escogencia y estructura y presentación dadas a la materia- constituyen obras originales.


	


	SS.	III	Las Informaciones de Prensa





	A diferencia de los artículos de prensa que, bajo la condición de originalidad, son protegidos, las nuevas o informaciones de prensa no deben ser protegidas por el derecho de autor, en razón de la falta de originalidad formal:  redactadas frecuentemente en un estilo telegráfico, ellas no contienen una manifestación de la personalidad de su autor, ni en la composición, ni en la expresión.


	Siguiendo esta línea de pensamiento, el Artículo 9º de la Ley 15 ha entendido también sustraer de la protección del derecho de Autor, a las "noticias del día".


	Sin embargo, con el fin de proteger a las agencias de prensa, y para evitar toda apropiación ilícita, debe entenderse que la copia de informaciones aún no publicadas, son protegidas a través de la sanción de la competencia desleal, puesto que dicha información constituye al menos una propiedad particular adquirida con grandes gastos, la cual confiere a esta empresa y a sus abonados un derecho exclusivo a la propiedad de la publicación hasta el momento donde, sea por su hecho, sea por aquel de sus abonados, son puestas en circulación y caen en el dominio público.�





	SS.	IV	Otros Casos





	El artículo 9º de la Ley 15, habla de igual forma, de "las expresiones del folclore" señalando que las mismas no son objeto de protección.


	Esto, a primeras vistas es cierto, sin embargo, cabe señalar que el hecho que una obra literaria o musical haga ciertos préstamos al folclore, esto no impide que una obra sea absolutamente original, desde el momento en que en ella se manifiesta el aporte personal de su autor: la originalidad.


	Donde no hay una reproducción servil de la tradición folclórica que permita la constatación del aporte personal del autor, no habrá reproducción exacta del folclore y, por tanto, la obra deberá ser protegida.


	La Ley 15 establece otra exclusión de la protección acordada.  Como textualmente dice la Ley, esta no protege "los simples hechos y datos". 


	Es en relación con las informaciones de la prensa, que esta exclusión debe observarse en primera instancia.  Ella se refiere a los acontecimientos y fenómenos que pueden surgir en la vida cotidiana, es decir, en la realización de la vida social: el nacimiento, la muerte, el matrimonio, el bautizo; son ejemplos de hechos que, a priori, no son incluidos dentro del área de protección de la Ley 15.


	De igual forma, Los datos, es decir, las cifras, estadísticas oficiales caen bajo el mismo principio enunciado al que se refiere el aparte sobre las informaciones oficiales.


	En resumen, dichos hechos y datos, no son protegibles, sino a partir en que ellas muestran los trazos de la personalidad de su creador, es decir, que son originales.  Aunado a esto, hay que señalar que las mismas no deben emanar de una publicación oficial, las cuales son de libre apropiación, siempre que quien las utiliza no lo haga en fraude del público (citar la fuente). 























Capítulo Segundo


La Importancia de la Forma de Expresión


del Mérito y la Destinación











	La protección otorgada al autor no puede depender de la aptitud sicológica o del nivel cultural de los consumidores de la producción intelectual del autor o del juez en caso de litigio.  La protección al autor debe ser reconocida a partir de la creación, de forma pura y simple.


	Si la protección de la producción intelectual pudiera ser catalogada de banal o sin importancia, entonces el autor podría verse lesionado en sus derechos y quedar al descubierto.  El mérito y la destinación son importantes y considerados en materia de Propiedad Industrial, sin embargo, al igual que la forma de expresión, resultan contradictorios con la protección otorgada por la ley al autor, tal como lo veremos en las dos secciones siguientes.















































	Sección Primera


	La Forma de Expresión





	Como hemos afirmado anteriormente, la protección otorgada por el Derecho de Autor, supone la existencia de una obra del espíritu, es decir, una manifestación del pensamiento bajo una forma sensible.  Todo pensamiento humano escapa a las prescripciones del Derecho, sólo la expresión del mismo puede tener algún efecto jurídico.


	Por tanto, la obra intelectual es protegida cualquiera que sea su forma de expresión, con tal que haya sido expresada.  No importa el procedimiento utilizado en su realización, en efecto, no importa si la forma es escrita o verbal.


	La Ley 15 en su Artículo 1º retoma este principio y lo establece en términos que "las disposiciones de esta ley (...) protegen los derechos de los autores sobre sus obras literarias, didácticas, científicas o artísticas, cualquiera sea su (...) forma de expresión..."


	Forjada en el siglo pasado, esta Teoría nos conduce a negar que la idea sea objeto de derecho.	 En realidad, en Derecho de Autor se entiende que es necesario, para que la obra exista, que la concepción se exteriorice bajo una forma sensible cualquiera, que ella tome cuerpo fuera del espíritu y la mente de su autor.


	La puesta en forma de la idea constituye el hecho de venir a una precisión suficiente en cuanto a la obra misma.


	En conclusión, la forma de expresión de una obra no es determinante para su protección, con tal que la misma sea expresada por cualquier medio, es decir, ya sea el medio oral, visual o escrito.


	No es más apreciable una obra porque esta se encuentre en un soporte material correspondiente al papel o al celuloide o en una cinta magnética.  La obra será de igual forma protegida, puesto que lo importante para la Propiedad Artística y Literaria es el contenido de la creación o bien, la creación en si y  no su forma descriptiva o figurativa, es decir, su medio de expresión.


	Este principio guarda íntima relación con la exclusión de las ideas que hemos visto que no son protegibles, en tanto que ellas no se enuentren expresadas en un vehículo o soporte que las materialice.  En efecto, mientras que una poesía o una novela o una película no se enceuntren plasmadas en hojas o en el celuloide, no podremos hablar propiamente de una creación sujeto a protección.


















































	Sección Segunda


	El Mérito y la Destinación





	Al juez le es prohibido estimar y valorar el mérito o la destinación de una obra.  La igualdad de los autores delante la protección legislativa tiene como consecuencia que toda obra del genio sea protegida.


	De esta forma, los autores de escritos de todos los géneros, los compositores de música, los arquitectos, los pintores, los diseñadores y dibujantes, gozarán durante su vida entera del derecho exclusivo de vender, hacer vender, distribuir sus obras en el territorio de la República y de ceder la propiedad en todo o en parte.�


	La justificación de esta regla se encuentra en el hecho que sería sumamente peligroso remitirse a la apreciación subjetiva del juez, para estimar casuísticamente, si la obra es genial o simplemente banal.  El objetivo es, sobre todo, evitar discriminaciones arbitrarias de parte del juzgador.


	El principio de La Unidad del Arte impide de efectuar tales discriminaciones entre aquello que es puramente cultural y aquello que es aplicado a una actividad industrial cualquiera.


	Así, en cuanto al Mérito de la obra, este no debe ser objeto de ningún examen por el juez.  La Ley 15 prohíbe que el juez busque si la obra presenta un carácter artístico en referencia a sus propios gustos, ni a apreciar su cualidad.  


	Una interpretación contraria conduciría al arbitrario.  Las interpretaciones serían naturalmente variables y tal como lo ha hecho mostrar el profesor Le Tarnec, "Nada es más fugitivo y relativo que el gusto"�.


	En cuanto a la Destinación de la obra, la Ley 15 ha establecido la protección de la misma impidiendo que el juez investigue sobre el uso o destinación de ella; esto es, que la obra sea del orden utilitario o del orden intelectual, la obra es protegida desde el momento en que ella presenta el carácter de original. 		


	Brevemente, la ley no juzga las obras, por el contrario, las protege ciegamente, larga o corta, mala o buena, útil o peligrosa, fruto del genio o del espíritu, simple producto del trabajo o de la paciencia, poco importa que ella sea del arte puro o del arte aplicado a la industria, que ella tenga un objetivo únicamente estético o un objetivo utilitario, toda obra literaria o artística es admitida a beneficiarse de las disposiciones de la ley, a partir del momento en que ella presenta la imprenta de la personalidad de su autor, es decir, un carácter de originalidad.


	Ahora bien, una vez analizados los elementos que el Derecho de Autor no toma en cuenta para otorgar su protección específica, al margen de la protección que otras categorías jurídicas pudieran otorgar, será necesario estudiar los criterios que permiten proteger una obra del intelecto y que el Derecho de Autor toma positivamente en cuenta.








	Título Segundo


	Condiciones de Protección de las Obras








	La obra es el objeto del derecho del creador y porque ella es incorporal, sus contornos no embargables materialmente, no pueden ser víctimas de la apreciación del juez, tal y como viene de ser demostrado.


	En esa vía, la obra del espíritu será protegida a través de condiciones positivas, que explican la naturaleza misma de la protección dada: la originalidad (Capítulo Primero) y la exclusión de toda formalidad (Capítulo Segundo).






































	Capítulo Primero	


	Primer Principio:


	La Adopción del Criterio de Originalidad


	


	La protección otorgada por el Derecho de Autor, supone la existencia de una obra del espíritu.  Esta protección va dirigida a la originalidad de la forma, abstracción hecha de las ideas.


	La originalidad aparece en la obra desde que podemos encontrar la imprenta, o el signo de una personalidad, esto es, desde que hay creación.


	Este es el principio básico y fundamental de la Propiedad Artística y Literaria que la diferencia de la Propiedad Industrial, la que además exige la existencia de la novedad.


	A partir de este principio, es protegida toda obra creada por inspiración directa de su autor, pero también la obra creada por contemplación de una obra preexistente, desde que la personalidad del copista puede ser encontrada en la obra.


	La originalidad, por su naturaleza, es raramente negada a una creación literaria o artística:  ella tiene un carácter subjetivo.


	Ciertamente, las producciones literarias o artísticas son muy frecuentemente nuevas, pero la novedad no forma parte de la condición necesaria de la protección, la novedad, al contrario, es frecuentemente negada a una creación industrial, ella tiene un carácter objetivo.


	Esto tiene por consecuencia que la propiedad literaria y artística tendrá por objetivo la protección de los creadores, mientras que la propiedad industrial pone más énfasis en los derechos de la colectividad.  


	Lo original es necesariamnte el resultado de la creación del espíritu que cuenta con los signos distintivos de la personalidad de su creador.  La originalidad tiene por antónimo la banalidad la cual consiste en la retoma servil, por un autor pretendido, de materiales artísticos -temas, situaciones literarias o dramáticas, melodías, etc.- conocidos de todos, frecuentemente empleados antes por otros y que no pertenecen a nadie.  En realidad, los temas banales pertenecen a todos, ellos pertenecen al "dominio público".


	Una vez establecido el primer criterio de protección, la originalidad como mecanismo de tutela jurídica puede ser absoluta o relativa, las que dependerán de la existencia o no de nexos directos con una obra preexistente.


	Para comprender la distinción, analicemos un ejemplo realización de una obra del espíritu.  Así tenemos, pues, dos escultores, el primero realiza su obra a partir de la pose de un modelo, el otro, aprendiz del primero, ejecuta su obra copiando la obra de su maestro.  La primera obra es absolutamente nueva y original; la segunda es solamente o relativamente original, pero no nueva.  


	Como se puede apreciar, el concepto de original puede generar controversias que nos lleven a la discusión sobre los grados en que una obra puede ser original, así, una obra podrá ser absolutamente original o relativamente original (Sección Primera) o podrá ser original por la composición o por la expresión (Sección Segunda).






























































	Sección Primera


	Obras Absoluta o Relativamente Originales





	Es original, todo resultado de una creación del espíritu que expresa los signos de la personalidad de su autor.  Desde que en una obra aparece la imprenta de la personalidad del autor, existe creación y, por tanto, la obra debe ser protegida.


	Las obras citadas en el ejemplo anterior merecen la protección enunciada por la ley 15 de agosto de 1994.  Ellas son todas protegidas por el derecho de autor, puesto que la originalidad de la obra, es el elemento decisivo en materia de propiedad literaria y artística, la cual aparece desde que podemos encontrar un signo de la personalidad de su creador, es decir, desde que hay creación.


	En el ejemplo anterior, las dos obras son originales porque la originalidad es "subjetiva", las dos obras son originales porque la ejecución personal revela la personalidad de los dos artistas.


	La novedad que es el criterio fundamental en Propiedad Industrial, no actúa en la Propiedad Artística y Literaria como un condicionante de la protección.  La novedad que posee un “carácter objetivo” pone en relieve los derechos de la comunidad en relación al progreso industrial.


	Por el contrario, la originalidad obedece a fines y objetivos distintos, tal y como han sido descritos anteriormente.  La originalidad permite al juez entrar a valorar la participación del artísta en su labor creativa, limitándose dicho trabajo investigativo a la búsqueda del elemento personal del creador de la obra.  Esta búsqueda se limita a ponderar la participaión del intelecto del autor,  a fin de descubrir la existencia de trazos de la personalidad del autor en relación a elementos preexistentes.  


	En efecto, siempre que una obra haya adoptado elementos de una obra preexistente, tendremos la creación de una obra derivada la cual permite observar una originalidad relativa.  


	Así tenemos, pues, que una obra es absolutamente original cuando ella no debe nada a una obra preexistente, es decir que en su elaboración en su proceso creativo no ha participado de forma alguna, una obra preexistente.  El autor de la obra absolutamente original se beneficiará del derecho de autor, sin deber algo a alguien.


	Por el contrario, una obra es relativamente original cuando su creador toma prestado elementos formales a una obra anterior: estos elementos pueden ser de composición o de expresión�.  El autor de la obra relativamente original gozará de los derechos de autor, pero será tributario de una renta en favor del autor de la obra a la cual el ha tomado los elementos.


	En cuanto al aspecto normativo y no puramente doctrinal, la ley de derecho de autor panameña, ha regulado este aspecto de forma indirecta, cuando en el artículo segundo de dicha ley ha propuesto una serie de definiciones, entre las cuales encontramos en los ordinales 22 y 23 las definiciones de lo que debemos entender por obras derivadas y obras originales respectivamente.


	De esta forma serán, según esta ley, obras derivadas todas aquellas basadas en otra ya existente.  Sigue diciendo que dicha derivación no perjudica los derechos morales y patrimoniales del creador de la obra original.	Serán obras originarias, por tanto, aquellas primigeniamente creadas.


	En nuestro Derecho, las condiciones que determinan cuando una obra es original absolutamente o no, no han sido claramente establecidas, por lo cual, a partir del momento donde se determine que los elementos prestados por una obra han portado solamente sobre las ideas de una obra anterior, esta será absolutamente original puesto que las ideas pueden ser libremente retomadas, pero si los elementos tomados han tocado la forma misma de la obra, su plan, sus encadenamientos, etc., la segunda obra será relativamente original.


	Las consecuencias que del carácter original o no de una obra se dan en Panamá, corresponden al problema de desconocimiento de los caracteres importantes de esta rama del derecho.  Así, podemos observar como el artículo 2º, ordinales 22 y 23 -en combinación con el artículo 26 y 27 de la Ley 15- nos definen los conceptos que analizamos en cuanto a la protección de las obras.


	Según la ley de Derecho de Autor, “el autor tiene, por el solo hecho de la creación, la titularidad originaria del derecho sobre la obra…”  En efecto, el autor por el hecho de crear dispone de la titularidad originaria.  En estadefinición de obra originaria, se crean zonas grices.  La obra original no es la primera creada, ella es aquella que presenta libremente los signos representativos del intelecto y de la personalidad de su autor, tal y como lo hemos expuesto.   La obra original es anterior a la obra que de ella se deriva, pero ello no significa que aquella sea necesariamente nueva.


	Otro problema que se presenta es saber qué debemos entender nosotros por “titularidad originaria”, si el autor tiene un título o si necesita de él para disponer de su obra.  La discusión parecier ser meramente académica, sin embargo, ella reviste de gran interés práctico a la hora de discutir judicialmente sobre los derechos del autor.  Es interesante preguntarse además si el término “título” está aquí utilizado como sinónimo de derecho o como sinónimo de documento o instrumento sobre el cual reposa un derecho?.


	Por su parte, el ordinal 22 del artículo segundo entiende por obra derivada “aquella basada en otra ya existente” y el el artículo 27 interpretado conjuntamente nos muestra que puede existir derecho de autor sobre la obra derivada, aún cuando ello “no entraña ningún derecho derecho exclusivo”.  


	Dos observacions aparecen en dicha definición.  La primera es que se confunde el concepto de "originalidad relativa" diciendo que ella consiste o radica en "la adaptación, o transformación de la obra preexistente, o en los elementos creativos de su traducción a un idioma distinto.”   Las obras derivada no necesariamente se manifiestan de la forma indicada.


	 La segunda observación recae sobre la forma de expresión o de redacción utilizada por el legislador en dicho artículo 27, puesto que se presta fácilmente a confusión.  Evidentemente, los creadores originales no pueden verse opuesto un derecho exclusivo nacido de una obra derivada y, en consecuencia, los creadores derivados no pueden oponerse a que el creador o titular originario -según la terminología utilizada en la ley- disponga libremente de sus derechos exclusivos.


	Sin embargo, aunque metodológicamente la ley no se haya adherido a estos principios de protección de forma expresa, ello no descarta su admisión en nuestra legislación por lo que el juez competente en caso de litigio sobre la materia, deberá utilizar los conceptos antes expuestos.


	Lo anterior puede significar que las obras derivadas no cuentan con un monopolio de protección  lo quenos parece inconsistente e inadecuado.  Para precisar un tanto más, habrá que analizar los elementos sobre los cuales recae la característica de originalidad:  una obra es original por su composición y por su expresión.





















































	Sección Segunda


	Originalidad por la Composición y por la Expresión





	Estos elementos no han sido señalados en la Ley 15 como determinantes para la protección de las obras.  Sin embargo, para determinar si una obra literaria o musical es o no protegible bajo el criterio de originalidad, habrá que reconocer las características fundamentales de la misma: su composición y su expresión.


	Una obra absolutamente original lo será por la composición y por la expresión, mientras que una obra relativamente original lo será, ya sea por la composición (antologías o recopilaciones de obras diversas, por ejemplo, que por la escogencia y la disposición de las materias, constituyen creaciones intelectuales), o por la expresión (traducciones etc.).  


	En el dominio musical, la originalidad no puede ser apreciada de la misma forma que en el dominio literario, puesto que se entiende  que no existen ideas propiamente como tales, porque la obra musical no se dirige directamente a la inteligencia, sino a los sentidos, no hay entonces elementos que puedan ser protegidos (puestas a parte las notas, los acordes o los ritmos considerados en abstracto).


	El creador de música imagina primero una melodía, a la cual le aplica una harmonía, le juxtapone al conjunto un cierto ritmo, las cuales producen el conjunto de sonidos donde aparecen a la vez aplicadas la composición y la expresión, por lo que la originalidad puede aparecer en cada uno de esos elementos.  


	Una característica propia y comunes a las obras literarias y musicales es el hecho que poco importa en ella la ejecución personal, el músico y el escritor pueden ellos mismos escribir la partitura o la obra literaria, o haberla dictado a un tercero, el cual no tiene ningún derecho de autor.


	A diferencia de las obras literarias y musicales, las obras de arte plástico, toman en cuenta en mayor grado, la ejecución personal, la cual tiene valor preponderante: ninguna obra de arte sería protegida sin una ejecución personal y desde el instante en que se constata esta ejecución, la protección no puede ser rechazada�.


	De esta forma las obras literarias, musicales o de arte plástico deberían ser protegidas.  En nuestra Ley de autor esta protección presenta una serie de condiciones que deberán ser precisadas, especialmente en aquello que se refiere al cumplimiento de ciertas formalidades.  Conviene preguntarnos si es necesario el cumplimiento de ciertas formalidades para que la ley de Derecho de Autor oued ser invocada en protección de los derechos del autor?.
































	Capítulo Segundo


	Segundo Principio:  Ausencia de Formalidades�








	El Artículo 1º de la Ley 15 de agosto de 1994, establece que los derechos de los autores son protegidos sin que estos estén "sujetos al cumplimiento de ninguna formalidad".


	De esta forma la Ley proclama el principio de la atribución de los derechos de autor, sin el cumplimiento de formalidades, lo cual viene a significar que la protección otorgada opera de pleno derecho.  


	Efectivamente, el autor goza sobre su obra, del solo hecho de su creación, de un derecho de propiedad incorporal exclusivo y oponible a todos.  Esta máxima del derecho de autor se encuentra establecida en el Artículo 1º de la Ley 15, y desarrollada a continuación en diversas disposiciones de dicha Ley.


	Así tenemos que el Artículo 3º establece que "se presume autor, salvo prueba en contrario, a quien aparezca como tal en la obra, mediante su nombre, firma o signo que lo identifique."  Ahora bien, la presunción de autor es una derivación del principio que ninguna formalidad o solemnidad es exigida para que la protección sea acordada a los autores.


	En ese sentido, el artículo 26 de la Ley 15 ha sido establecido para completar y ampliar el principio que estudiamos, cuando de él se desprende que "el autor de una obra tiene, por el solo hecho de la creación, la titularidad originaria del derecho sobre la obra..."


	Este principio es la piedra angular que diferencia los derechos de origen franco-germánicos y los derechos de influencia anglosajona.  Así, se verá que en los Estados Unidos, el otorgamiento de los derechos de autor es subordinado al respeto de ciertas formalidades, tales como el depósito de la obra, su registro en el seno de ciertos Organismos oficiales.  Dicho depósito viene a demostrar la intención  del autor de proteger su obra�.
























































	Sección Primera


	El Depósito Legal





	Nuestra ley ha establecido un "depósito legal", llamado "declarativo", de las obras en el Título X de la Ley 15.  Este depósito es definido por el Artículo 105, según el cual este "dará fe", de la existencia de la obra, su interpretación, difusión y publicación, y, sobre todo, de la autenticidad y seguridad jurídica de los actoso negocios que tengan como objeto derechos de autor.


	No es nuestro interés el repetir la regulación sobre el procedimiento del registro o inscripción y los requisitos necesarios para ser efectuado.  Por el contrario, nos concentraremos en el significado de dicho depósito y registro establecido en la ley 15 y en el Decreto del Ministerio de Educación Nº 261 el cual reg;amenta la ley 15.


	Este registro designa la titularidad de las personas favorecidas con la protección del derecho de autor. El problema que se deriva de en relación a éste Instituto jurídico es el de saber el significado de dicho depósito, puesto que a nuestro entender, la "Protección del Derecho de Autor" debe ser independiente del ejercicio legal del "depósito" o "registro".


	Sin embargo, cabe anotar que en nuestro Derecho, el depósito no tiene carácter "constitutivo de derechos"�  El depósito legal no constituye una formalidad condicionante del derecho a la protección�. Esto no es mas que una simple obligación de policía, la cual no es acompañada de ninguna sanción civil, tal y como lo establece el parágrafo final del artículo 107 de la Ley.  El "depósito legal" no constituye prueba de la titularidad de la propiedad sobre la obra.  Sería a toda luz inconveniente, por ejemplo, permitir que un plagiario, el cual guarda siempre el derecho de hacer el depósito, se presente como titular legítimo de una obra, inclusive frente al real autor de la obra.


	En realidad, el depósito constituye, salvo prueba en contrario�, una "presunción simple de propiedad" donde el autor real de la obra podrá siempre contestar el depósito hecho en fraude de sus derechos y probar su propiedad por todos los medios de prueba.  Por lo cual, hemos de verificar recopilativamente que el depósito legal o declarativo, no constituye en Panamá una formalidad condicionante del derecho a la protección de las obras de la inteligencia humana.





	Sección Segunda


	Objeto de la Inscripción





	Tal y como lo hemos expuesto, la ley 15 de 1994 ha establecido un depósito o registro destinado a favorecer la claridad sobre la titularidad de los derechos de autor en relación a una obra en especial.


	El Decreto Nº 261 del 3 de octubre de 1995, emitido por el Ministerio de educación, interpreta en forma extensiva las normas generales establecidas en la ley 15.  De esta forma, se concibe que las obras no registradas ni publicadas quedan protegidas desde su creación.  Lo anterior nos lleva a pensar que las obras publicadas, pero no registradas son tambiém objeto de la protección de la ley.


	Efectivamente, carecería de lógica que una obra original o derivada no fuera protegida por el hecho de no haber cumplido con la formalidad de registro.  En caso contrario, estariamos asumiendo una interpretación a todas luces opuesta al sentido expresado por la ley y su reglamento.


	Caben hacer dos observaciones a dicho registro.  La primera hace referencia a la inscripción de las obras extranjeras.  Así, en virtud del artículo 48 del Decreto Nº 261, dichas obras o producciones extranjeras no necesitan de registro en la República de Panamá, pero sus derechohabientes podrán solicitar su inscripción aportando la información requerida.


	La Segunda remarca que cabe efectuar al registro de la Propiedad Artística y Literaria es que no sólo son inscribibles las obras como tales, sino los actos o contratos de explotación que recaigan sobre las obras creadas o por crear de los autores.  Efectivamente, los actos de explotación de los derechos de autor, también son inscribibles en el registro de la Propiedad Artística y Literaria.
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    � Para tales efectos cabe observar que el Artículo 1º del Decreto Nº 261 de 3 de octubre de 1995 emitido por el Ministerio de Educación, por el cual se reglamenta la ley 15 de 8 de agosto de 1994, establece ciertamente el principio de libre movimiento de las ideas, ya que ha permitido establecer que la finalidad de la ley es el reconocimiento adecuado y efectivo de la protección a los derechos de los autores sobre sus obras.  Efectivamente el vacío de la ley ha sido subsanado a través de la actividad reglamentaria del Órgano Ejecutivo.


    � DESBOIS, H.  Op. cit. Nº 15


     � RENOUARD, Louis.  "Traité des Droits d'auteurs", París,


        1858, T. 2º, p. 139


     � La doctrina de algunos países, tales como en Francia,


       	parecen interesadas en proteger aún las noticias


        	publicadas cuando estas son el objeto de pillaje


        	sistemático (COLOMBET, Cl.  Op. cit. Nº 41)


     � LE TARNEC, A.  Op. cit. Nº 190


     � LE TARNEC, A.  Op. cit. Nº 191


     � Ver la sección siguiente.


     � COLOMBET, Cl.  Op. cit. Nº 34


     �	GARIBALDI Camacho., V. " Derecho de Autor.  Protección de obras, antes y después de la nueva Ley", Panamá, 1995, p. 19 y ss.


     � COLOMBET, Cl. Op. cit.  Nº 37


     � Ver Artículo 107, parágrafo primero.


     � Este punto hace la diferencia entre la Propiedad Industrial con la Propiedad Literaria, donde el derecho subjetivo es sometido a ciertas condiciones y formalidades, entre las cuales se encuentra el registro y depósito constitutivo de las obras utilitarias


     � Ver Artículo 105 y 107 de la Ley 15 de agosto de 1994.  La realización del registro dará fe de la titularidad de la propiedad, "salvo prueba en contrario"; y bajo esta misma condición, se presume que las personas indicadas en el registro son los "titulares" de los derechos sobre las obras registradas.
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